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         Socorro, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).-   

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el doctor HECTOR SARMIENTO ACELAS y en atención 

a lo previsto en el artículo 108 del  C. G. del P., este despacho procede a designar como 

Curador Ad Litem del demandado; al DR. CAMILO ERNESTO ROPERO MATEUS,  abogado que 

ejerce habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

Curador Ad Litem. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, numeral 7º 

del artículo 48 del C. G. del P. 

 

En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente.  En tal evento líbrense los oficios del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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